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la enseñanza secundaria francesa o el ciclo completo de la 
E. G. B. segunda etapa Bachillerato y COU españoles, además 
de las materias complementarias previstas en el articulo VIII.

Transitoriamente, y durante un período de cinco años, a 
contar desde la entrada en vigor del presente Convenio, este 
requisito se reduce a los tres últimos cursos que preceden al 
examen final del Bachillerato o al COU.

ARTICULO IV

El beneficio del artículo I se concede a los alumnos de am
bas nacionalidades que se inscriban en cualquiera de los Cen
tros contemplados anteriormente, siempre que hayan realizado 
sus estudios anteriores en cualquier Centro estatal reconocido 
u homologado de la misma nacionalidad, ya sea en territorio 
nacional o en el extranjero.

No obstante, será requisito indispensable alcanzar el nivel 
correspondiente en las enseñanzas complementarias previstas 
en el artículo VIII, mediante enseñanzas de recuperación, en 
su caso.

ARTICULO V

Los alumnos de aquellos Centros previstos en el artículo II 
que no incluyan en sus programas el Bachillerato y COU o la 
totalidad de la enseñanza secundaria francesa gozan de un re
conocimiento de estudios que les permiten acceder al nivel co
rrespondiente, según la tabla del artículo VII y de acuerdo 
con la legislación nacional, en un Centro del país en que re
siden, a fin de continuar sus estudios.

ARTICULO VI

Los alumnos que deban abandonar sus estudios de cualquie
ra de los Centros comprendidos en el artículo II, por razones 
de fuerza mayor, gozan, igualmente, de un reconocimiento de 
estudios que les permite acceder en el nivel correspondiente, 
según la tabla del artículo VIl y de acuerdo con la legislación 
nacional, en un Centro del país en que residen, a fin de con
tinuar sus estudios.

ARTICULO VII

La correspondencia de niveles de estudio se establece en 
función del cuadro siguiente:

Estudios españoles Estudios franceses

E. G. B. 6.° 6 ème
E. G. B. 7.° 5 ème
E. G. B. 8.° 4 ème
B. U. P. l.° 3 ème
B. U. P. 2.° 2 nde
B. U. P. 3.° 1 ére
COU Terminale

ARTICULO VIII

Para disfrutar del beneficio de la equivalencia que en el 
presente Convenio se concede será requisito indispensable que 
los alumnos hayan cursado, durante el período de escolaridad 
correspondiente, las materias de Lengua y Civilización nacio
nales relativas al país en que el Centro se encuentre instalado.

A estos efectos, los correspondientes Centros vendrán obli
gados a incluir en sus programas de estudios dichas materias 
complementarias.

El contenido de la programación de dichas materias com
plementarias deberá ser fijado de común acuerdo entre ambos 
Gobiernos, en el seno de un grupo ad hoc, que habrá de 
crearse como dependiente de la Comisión Mixta Permanente 
franco-española para la aplicación del Convenio de Cooperación 
Cultural Científica y Técnica suscrito por ambos países.

Estas enseñanzas serán impartidas por Profesores naciona
les, reclutados, administrados y remunerados conforme a la 
legislación de su país, y se encontrarán sometidas a la inspec
ción pedagógica por parte de las autoridades competentes del 
mismo.

ARTICULO IX

Cada una de las Partes Constitutivas notificará a la otra el 
cumplimiento de las formalidades requeridas por su Constitu
ción. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la 
segunda de estas notificaciones.

ARTICULO X

El presente Acuerdo tiene una duración de cinco años y 
es renovable tácitamente por períodos de cinco años. Puede 
ser denunciado con un aviso previo de dos años.

Hecho en Madrid a 2 de junio de 1977, en dos ejemplares 
originales, uno en Lengua española y otro en Lengua francesa, 
los dos textos haciendo fe igualmente.

Por el Gobierno Español,

MIGUEL SOLANO AZA 
Subsecretario de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno de la República Francesa,

JEAN FRANCOIS DENIAU 
Embajador de Francia en España

El presente Acuerdo entró en vigor el 5 de octubre de 1977, 
fecha de la última de las Notas cruzadas entre las Partes no
tificándose el cumplimiento de los respectivos requisitos cons
titucionales internos, en cumplimiento de lo establecido en su 
artículo IX.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de octubre de 1977.—El Secretario general Técnico, 

Fernando Arias-Salgado y Montalvo.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

24867
(Conclusión.)

ORDEN de 5 de octubre de 1977 por la que se 
aprueba la Norma Tecnológica NTE-IDF/1977, «Ins- 
talaciones de depósitos de fuel-oil y gas-oil». (Con- 
clusión.)

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973) y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección General 
de Arquitectura y Tecnología de la Edificación y previo informe 
del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo Superior 
de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifi
cación NTE-IDF/1977, «Instalaciones de depósitos de fuel-oil y 
gas-oil».

Art. 2.° La presente Norma regula las actuaciones de diseño, 
cálculo, construcción, control y valoración y mantenimiento.

Art. 3.º La presente Norma entrará en vigor a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y podrá ser uti
lizada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición final 
tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre Norma
tiva Básica de la Edificación.

Art. 4.° En el plazo de seis meses, a partir de la publicación 
de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es
tado», podrán ser remitidas a la Dirección General de Arqui
tectura y Tecnología de la Edificación (Subdirección General de 
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización) las su
gerencias y observaciones que puedan mejorar el contenido o 
aplicación de la presente Norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología 
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciones 
pertinentes a la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de !a
Edificación.
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MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

25452 ORDEN de 20 de octubre de 1977 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importa
ción de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha ,tenido a bien disponer:
Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 

las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos.

Producto Partida arancelaria. Pesetas
Tm. neta

Atunes frescos o refrigera-
03.01 B-3-a 20.000

Atunes frescos a refrigera-
dos (los demás) ................. 03.01 B-3-b 10

Bonito y afines frescos o re-
frigerados .......... . 03.01 B-4 10

Sardina fresca ........................ Ex. 03.01 B-6 12.000
Boquerón, anchoa y demás

engráulidos frescos (inclu-  Ex. 03.01 B-6 20.000
so en filetes) .........................  Ex. 03.01 D-1 20.000

Atunes congelados (atún
blanco) ...................................

Atunes congelados (los de-
03.01 C-3-a 20.000

más) ........................................ 03.01 C-3-b 10
Bonitos y afínes Congelados. 03.01 C-4 10
Bacalao congelado (incluso Ex. 03.01 C-6 10

en. filetes) ..............................  Ex. 03.01 D-2 10
Merluza y pescadilla conge-  Ex. 03.01 C-6 10  

ladas (incluso en filetes) ... Ex.
03.01 D-2 10

Sardinas congeladas ..............
Boquerón, anchoa y demás

Ex. 03.01 C-6 5.000

engráulidos congelados (in-  Ex. 03.01 C-6 20 000
cluso en filetes) ...................  Ex. 03.01 D-2 20.006

Bacalao seco, sin secar, sa
lado o en salmuera..............

Anchoa y demás engráulidos

03.02 A-l^a
03.02 B-l-a

5.000 
5.000 

sin secar, salados o en sal
muera (incluso en filetes). Ex. 03.02 B-l-O

03.02 B-2
20.000
20.000

Langostas congeladas ............ 03.03 A-3-a-l 
03.03 A-3-b-l

25.000
25.000

Otros crustáceos congelados. 03.03! A-3-a-2 
03.03 A-3-b-2

25.000
25.000

Cefalópodos frescos ................
Cefalópodos congelados .........

Ex. 03.03 B-2-a
03.03 B-3-b

15.000
10

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1977.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

25453 ORDEN de 20 de octubre de 1977 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 
mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ................................. 07.05 B-l 10
Lentejas ..................................... 07.05 B-3 10
Cebada ....................................... 10.03 B 130
Maíz ........................................... 10.05 B 1.769
Alpiste ........................................ 10.07 A 10
Sorgo ............ ............................. 10.07 B-2 995
Mijo ................. ............... ........... Ex. 10.07 C 935

Harinas de legumbres:

Harinas de las legumbres se-
cas para piensos (yeros,
habas y almortas) ............. Ex. 11.03 10

Harina de algarroba ............. 12.08 A 10
Harinas de veza y altramuz.. 23.06 10

Semillas oleaginosas:

Semilla de cacahuete............. 12.01 B-2 10
Haba de soja ............................ 12.01 B-3 10

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de
lino .......................................... Ex. 12.02 A 10

Harina sin desgrasar, de
algodón ................................... Ex. 12.02 A 10


